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JORNADAS DE PROTESTAS

                     El Administrador Federal Interino Dr. Alberto Abad pretende menoscabar la estabilidad laboral del empleado impositivo, aplicando estrategias de torturas psicológicas propias de un Régimen Totalitario como lo es el Art. 11 c) del Laudo 15/91.

        Utilizando esta metodología negando el legítimo derecho a defensa y la aplicación del régimen disciplinario vigente, lo único que se logra es premiar a los corruptos o castigar a los inocentes.- 



Compañeros, ante la incertidumbre que genera la oscura y malintencionada política   empleada por el Administrador Federal Interino, los trabajadores impositivos debemos dejar de manifiesto a las autoridades del Organismo nuestro rechazo a la utilización de esta mecánica.

                  Por lo expresado esta MESA DIRECTIVA NACIONAL, resuelve

                 1-   MANTENER EL ESTADO DE ALERTA Y MOVILIZACIÓN

2- CONTINUAR CON  LAS PRESENTACIONES 
PERTINENTES ANTE LOS ORGANISMOS QUE CORRESPONDAN.-

3- DENUNCIAR LA SITUACIÓN DE CONFLICTO, PLANTEADA POR EL ADMINISTRADOR FEDERAL,  AL SR. PRESIDENTE Y AL CONGRESO DE LA NACIÓN.-

4- INICIAR UNA CAMPAÑA  DE DIFUSIÓN.-

5- REALIZAR EL DÍA VIERNES 14 DE MAYO, UNA JORNADA DE PROTESTA EN LAS DOS ÚLTIMAS HORAS DE JORNADA LABORAL EN TODO EL PAÍS, EN REPUDIO POR LA APLICACIÓN DEL ART. 11 C).-

6- EL MIÉRCOLES 19 DE MAYO, DÍA DEL EMPLEADO IMPOSITIVO, JORNADA NACIONAL EN RECLAMO DE LA ESTABILIDAD LABORAL PLENA,  REALIZANDO UNA ASAMBLEA EN LAS ÚLTIMAS TRES HORAS DE JORNADA LABORAL.-

Buenos Aires, 11 de mayo de 2004

Carlos Mangini                                   Emilio Longueira

                     Secretario de Prensa                             Secretario General

